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• UN (1) DIRECTOR DE INTERVENTORIA, dedicación del 50%
" UN (1) RESIDENTE DE INTEREVENTORÍA, dedicación del 100% 
" UN (1) TOPOGRÁFO, dedicación del 50% 
" DOS (2) CADENEROS, dedicación del 50% 
• UN (1) PROFESIONAL SISO, dedicación del 100%

7.2. Personal Mínimo Requerido Adicional al Clave Evaluable 

El personal mínimo requerido para la ejecución del Contrato de lnterventoría, y adicional al Clave 
Evaluable indicado en el Pliego de Condiciones, corresponde al relacionado a continuación: 

Perfil Título Título de Experiencia general 
Experiencia 

No. 
Cargo 

profesional posgrado (años mínimos) 
específica 
(años mínimos) 

Título profesional Título de Tres (03) años de 
como: Ingeniero especialización, experiencia profesional 

Director                  de 
interventoria

Civil en Gerencia de certificada contados a 
1 proyectos y/o partir de la fecha de 

(50%) 
temas afines a la expedición de la tarjeta 

Un (01) año como 
director de 
interventoria en 
proyectos 
relacionados con el 
objeto a contratar. ingeniería. profesional. 

Título profesional Dos (02) años de 
como: Ingeniero experiencia profesional 
Civil certificada contados a 2 Residente de 

interventoria (100%) N/A partir . de la fecha de N/A 
expedición de la tarjeta 
profesional. 

El personal relacionado anteriormente es el personal operacional y profesional mínimo requerido para 
la ejecución del proyecto, en la medida que corresponde al personal que la Entidad estableció en la 
etapa de planeación para el cumplimiento del contrato. 

Para cada uno de los profesionales mencionados se deberá anexar fotocopia de la tarjeta profesional 
y/o certificado de vigencia y antecedentes expedido por el consejo profesional competente de acuerdo 
con la regulación aplicable en la materia. El requisito de la tarjeta profesional se puede suplir con el 
registro de que trata el artículo 18 del Decreto-Ley 2106 de 2019. Los estudios de posgrado que se 
exijan como requisito mínimo se acreditarán mediante copia de los diplomas respectivos o certificado 
de obtención del título correspondiente. Además, la Entidad podrá solicitar las certificaciones 
laborales que permitan verificar la información relacionada en los Anexos. Para cada uno de los 
profesionales se debe aportar la información exigida. 

7.3. Equipos y condiciones técnicas vinculadas al proyecto para seguimiento o 
implementación del Interventor 
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